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       Previamente a resolver sobre la terminación presentada por la parte 

demandante, deberá aclararse lo relativo al nombre de la copropiedad referido en 

el respectivo memorial, puesto que se hace mención a una diferente al CONJUNTO 

RESIDENCIAL TENERIFE P.H.  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 079 de 7 de octubre de 2021. 
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